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lB. Otras disposiciones

HUIZ J.-\RABO

llmo. Sr. Director general de lnstitucionl's PenítenciuriHi;-

RUIZ·JARAEO

Dit"{'c1ür general (k ]usüciaIlmo, Sr

25651 HESOLUCION de la Dímccíón General de los Re
fJi~tros y del Notariado en el recurso qu?emativ?
ínter pu.esto por el. Procurador don AntonLO CandIL
Ji!'" '.,02. en }·cpr:S"llhciGn de ~(;'l:r(¡,t Gall"pn So·
eiedad Anónima". contra la calificación elel Regis·
trador de la Propiedad de Carn:t0na.

Excmo. Sr.: En el recurso guhnrnativo interpuesto por el
Procun,vJor don Antonio CanQil Jiménez, en nombre de "Garc~-:t

Gailt/¡<;{) S. A.", contra la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Cannona, a ino:;cribir una escritura de compraventa,
en virtud de apelación del recurrente.

Resultando que el 24 de. agosto de 1973 la "Sociedad Anó
nima Franco Espa.iiola de Nutrición Animal" (SAF~NA) ve-n~

dió a "Gurda GalleRO. S, A.», en escritura .pública aut:n'izu.da
por el NDtnrio de Sevilla dOn José Bono Huerta una flíbrica. de
piensos y material industrial de su propiedad; que. c.,,!a t~an~
misü'm la efectuó SAFENA. de actwrdo con la Co-mlSlon LlqUJ
dadora nombrada pn el convenio de suspensión de pagos eXí3~

tentes ('!lire 8nuéHa, cuando Hl rlE'nominaha ~Pi"'!lsOS HeYl!tl.
Sociedad AnÓnima",. y sus acreedores aprobado por auto del
Juez de Pr;mera Instancia de CanDana con fecha 9 de diciell)
hre de 1970: (¡!le dicho acuerdo, plasmado en dnrUm01lto de 18
de agosto de 1973, fue adoptado por: los respectivos repr"sen~

tan tes de los miembros d-e la ComiSión Liquidadora in'>crita en
d Rl?gi<;tro Mercantil; que la referida Comisión Liquidadora, da
da la diHciJ situadóneconómi<;a de SAFENA, acordó, de confor
midad con sus acreedores v con la Entidad suspensa, la venta
de losblcnes r0aHi.ables, entre los. qüe se encontraba la fúbri·
ca da phmsDs y máquinaria, que fueron venrlidos al mejor pos
tor; que en el citado convenio de suspensión de pagos aparE'cen.
entre ütr();~, los siguL'nies acuerdüs~

«Qu'nto.-Nú cumplidos '-,or "Piensos Royga, S. A.". algunos
de los porcertflies y m<..xatorias quo se determinan en
Jos D >-.LO pH:cedé'nfl''''. }'Abr;"¡ Jugar a la venta de !;US hiGnes,
en ClWI1{(; fuerp nreci,;c h',l"+:l Cl)mnldar el nago de lus créditos
pend¡0!l1C{i< con arreglo a lu_, siguíéntes normas:

do. rqwesBntada y dirigida por. el señor A.bl)ga:~o ?el Estado:
recurso que VCL'i¡~ sobre f!:csoluClón do la Dlrccclon uf!n¿r~l.~le

Jll:,¡jCi<l cle 22 de enero do Y/7'1, dL~tada en recurso de re,w:'il¡;wn
entablado contra la de 17 de enero de 1973, denegatoria del re~

G.ollDcirnie'ntod-e servicios prestados por el recurrente con ant~

rioridad a S11 integración en el Cuerpo de Oficia,les de Jl!~tiC¡a
Municipal. a efoctos de trienios, la cuantía es mdetermlOuda;
ha di:::úvJo sentonciala mencionada Sala con fecha 28 de octu
bre down, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fülln.ITlOs: Que desestinlando el recurso contencioso·adminis
tnltivo interpudsto por don Manuel Cardenal Alvarez, f~ente
a la Aclministrnción General dol Estado, contra las R~sotuClones

de la Direcci6n General de Justicia. de diecisiete de enero de
mil novecientos sút~nta y tres y veintidós de enoro d~l ~ctual,

por ias que se denegó al recurrente, a efectos de l.nenlO~, el
reconocimiento de los servidos por él prestados con ant.enorJdad
a su .ingrl"~o en el Cuerpo de Oficiales de Justicia Muni?ipal,
en calidad dE' Secretario lnterinodel entonces Juzgado MunLIpal
de· VHhlba de les Barros. debemos confi:'mar dichas Resolucio~
nes dodurando que son conformes a derecho; todo ello sin ha
Cel' condena en costas.

y para que esta sentén~;ia se neve a p~ro y det,~d? efe:to
una vez firme. remitnoo junto con el expedIente admllllst¡~atlvo

tCst.iJIHi-nio de esta Resolución al Organismo de procedenCIa, el
cual acusara reciho en el término de diez días, y déjese constan·
cia de 10 resuelto en· el rolla de la Sala.

Asi por esta nue'3trasentencia, definitivamonte jyzga.ndo, l~
pronunciamos, mandamos y firmamos.--·Juan RoslgnolJ,-Jose
Maria Lóp,~:t. Asunsoló.---,-Mie:ucl LiHo.-Rubricado5. . .

Publicación.--Leida y publicada ha si<1o·1a antenar sentenCia
por ei i1.uslrisimoseñor MagistmdD Ponente~ estando la. ~ala

celebrando audiencia pública en el día de su fecha.--CerllflGo."

En ~;u. virtud, este Ministerio, de conformidad con lo ~sta

hlecido (m la Ley reguladora de la Jurisdi.::ción contenclOSO
administrativ:t de 27 de diciembrEJde 1956, ha dispues~,o que se
cumpia ecl 5'.lS propios términos la expr,?sagfi senten?Ja

Lo que digo a V, L para su conOclmmnto y demas efectos.
Dio::; guarde a v. r. muchos años.
tvtadrid, 2B denovíembrc de 1974.

JUSTICIADE

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
concede la libertad condicional a .38 penados.

MINISTERIO
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Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fürmuladas para la aplk:a
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar"
tíeulos 98 al 100 del CódigoPertal y Reglarnento de los St,rvi
cios de Prisiones aprobado por Décreto de2 de febroro de 1958;
a propuesta de .esa Dirección General, y previo acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión de esta f(:cha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los sigui-entes penados;

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de Al
calá de Henares: Trinidad Brasas Boseh.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicanto: José
Lozano Prieto y Ginés Mendoza García.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario dé Almeria, Joaquin
Vila Vila<

Del Centro Penitenciario de Detención de Mujeres de Bar·
celona: Valeriana Alonso Ibañez y Angela Aznar Jiménez.

Del Centro Penitenciario de Cumplímiento de Burgos: José
Luis del Val Peñacoba.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Vi
cente Alcaraz García.

Del Centro Penítendario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: JQsé Maria Orbegozo Echeveste, ·lsidoru Heredia Man
toya y Francisco José Maria Callejo Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de HuelvQ; Munuel
Báñez Roldán y Rafael Brioso carranza,

Del Instituto Penitenciario para Jóvene~ di) Liria: l.aureano
Prado Escudero y Miguel Angel Duque Barrera,

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid~ Manuel Maña Castro y Eduardo Hebra S~ndín.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Antonio Cruz
Pérez

De la Central Penitenciaria de Observación de Madrid: Ma
nuel Antonio Fernández López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento MimsielTa -Ma
drid: Celso Mato Dobarro, José López Ruiz y Lopo Angel Mi
ñambres Ferreira.

Del Centro Penitenciario de Detención de Oviedo: Jesús Can·
cedo Calzón, Emilio GarCía Alvarez y Jús&Muiña Seijas.

Del Centro Penitenciario de Detención de Palma de Mallor·
ca: José Daniel Blone-t y Bartolomé Puig SanLamaria.

Del Centro Penitenciário de Cumplimiento de Pamplona~ Ra
fa-el Ortiz del Peño.

Del Centro Penitenciario de Cumplimionto de Puerto de Snn
tamaria: José Rosen García.

Del Centro Penitenciario- de Cumplimiento (k Sanh Cruz de
Tenerife; Juan Martín Fernández y Horst Wyjly Muller.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Sank)j'¡a: Ma
nuel Guerrero Arcos, Manuel Galváti Martín, Arnulio Moro Gon
zález y Antonio Nicolás Nieto Borregó.

Del Centro Penitenciario dé Cumplimiento de Toledo; Antonio
Serrano Belenguer e Ildefonso Alár.cón Grima_

Del Centro Penitenciario de D~tencióll de Hombres de Va-
lencia: Amadeo José GÓmezPastor.

Lo digo a V. l. para su cúnocimknto y efE!dos consiguien:es
DioS guardes V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1971_

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 parla que se
da cumphmiento a la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencfoso-Adriünistrativo de la Audienci(l
Territorial de Cáceres, en el recurso contencioso
administrativo número 59/19'14,

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso"administrativo núme
ro 59/1974, seguido en única -instancia por la Sala ne lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia 'Territorial do CácC'res, por
don Manuel Cardenal Alvurez, en su propio nombre y derecho
el que designó como su domicilio en esta t3P\ü¡1 para oír no
tificaciones el del vecino de la misma don Luis Bev Rodríguez:
de otra, como demandada, la Adtninisr.ración G0neral del Esta-

¡q"¡JEdiEila.'l
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1. Nombramiento de una' Cotnisióu>Liquidad0ti:l. co~pu~sta
de tres miembros designadosen~re :I95acr(:ledores. y, otros tres
sustitutos para los casos -de. rent1n(:ia.iat;l&encia.'incapací~,
imposibilidad o cualquier otroroqtivo de los primeramente de
signudú3.

2. El período de liquidación s~ a!:Jdráalltclmálic1ilnentedes...
de el momento en que.el incun1pliplientoseproduzya, bastando
para ello que la Comisión designa,tia notifique por CQdu<:t,,) nota
rial a la ,Entidad.deudoraqr:? inicia,el-:desempeño,de sus fun~

ciones.
Sin embargo, cuando sólo queden pendientes de pago los

porcentajes correspondiente$aIpscr:~itosp~ti~ul_aresque. se
posponen, -pertenecientes a don Raf,aet;Rodrigue¡l::F-ern4nd,uz -y
"Sarb Española, S. A.", la Cpnlisiónnocomenzarásus ,funcio
nes ni se cntrar¡i en period9de"liquhlacióu.has:ia:'que, no: re
ciba notifica.ción de los titularésde: dic~os,-cretljt()s,cur5ada
notarialmente,comum~andQ6U'decisiÓn'en ,ese:,~en:tidq;

3. Recibida la.notiftcacióu,por1a'Comisi(ir(',Liq,uidaqorH, ,de
bm'á la Entidadsuspensa,enelpla~9,delOSc:si~utentes (.inco
días habiles", ponerse, al comeIlte ,.~n,elPago(f¡;l:las sumá-s
pendientes, Q proceder, al, otorgamielltq,:depodeItÍH.lta-riU-lüPJ
vocable a favor de los miembro:s <lie':1a CÍ):rn-i_s:,ió~.basta,llte
para que, dos· de ellos, actllanq() ,'mMCOnltiI18gam¡¡mte; puedan
enajenar a titulo oneroso los Qielles,It1Uebleselnmuebles de la
Sociedad, Transcurrido ',este ,plazo ,sin que-laEnlidad suspensa
verifique el pago o lleve a cal?o>eL apcderu.miento ,de qUH se habla.
en el apartado anterk!r,secoll¡¡iderar~inCl,lfflp:Hdo'él convepioy
quedarán los acreedores en Il!:Jflrtild- deejcor€1lE\r las ¡.lC(,iot1HS
que conjunta o separadamentele~,coJ11petan.

4. La Comisión Liquidadora.tel1dtá. hs más.,mnplias facul
tades para, In venta de 106 biehes de la Sociedad, sin otras
limitaciones que las siguiente,;;;

al Sólo' en último lugar procederá a 1¡;¡, ,el1<\jcl1ación de la
fábrica; sita en Carmona,carretera de Alcalá" triI6metro 2,2',

bl En todo -caso, notificará· a'la,Entidadde'U?-ora el pred-Q
y condiciones de la operación proyectad~; cúnced'iendole un pla
zo no inferior a un mes pare que .esta ,presente un comprador
que mejor-e la o{ertti.

Efectuada ... l-l:l. venta. de cualqUIeta.' d-c- ,1'0$ blenos,.lúb dtular€s
de los créditos que hayan insttldo.re~lamación,e)'~utivay tra
bado -embargo sobre ellO¡;.'6e oblig~,I1-aprocer:lera su' canrc
lación a. costa delosdeudort,'s,espécialm~ntliJ'sisetn],tu;<;eoe
anotaciones preventivas sobre,bienes.·,in,mu.~b)~s,.,prestando.d%
de ahora su consrntlmienta-a díchli- Ptill-c:elaciónj1r:respcmdkwJo
de los dañ,os)' perjuicios que,puedan:9Ti'ginarse.a laEu~U;ld

doudora oa losacreedores,sl, H~gad:oeseJuornento y requ:;orido
por una u otrO¡¡, no prestase: la:-ar;:ti.vidad juridil;a- nüc€'~ariu al
efecto,

5. Las cantidades'que obtcrga,J:)cqn, Javentadelosbi.'~l'1ts
serán distribUldaspor la Com.i¡¡ión,Uquídad,orap,roporclor,:ü
mente a la cuantía inicial de loscrédítos;comc.o,zandQ p:Jr l(Js
preferentes y las costas; debiendQ la Comi,!ÜÓIl,uhri-r una '~,\Ieúla

corriente de una Entidad bancar;ia,:c,uyadisp.osiaión,s8rá n>,m~O~

munada médütnte la firme: de ,dos de '$usmiernbrc5.
La distribución de dichas sum{ls .deberáefectuur[a la C-f¡mi

sión en el plazo de quince días a partir- del rnomento ,"n que
obre en su poder.

6. La Comisión podrá decidir en cada cc}so s-o'bN 1''< c.-.-n~

wniencia.de que los documentos, públ¡(;ós y privadoo, de vcn
t~ se otorguen directamente por la Entjdad deJldo-rf\,. qw>{i.1~n';o
ésta desde ahora obligada a' ptestarsu·consentimíento y-f¡nrta.

7.. La- ..co¡nisión Liquidadora'. sóJoseentenderá vitlidam'~f;'t'e
constituida parÉ\: adoptar S1,lS acuerdos cllandocl)Ucurr-an n 011a
la totalidad de sus miembros.

Los acuerdos debernn::adoptarSepor lHH'l.himidad,pudi8ndo
ddega.rse en atTO miembro de la COfnisión la asjsteuuall (:ada
una de lasreuni-tmesque Se -celehren,

La. Comisión .·celebrará reuniOIl~.s peri6dicl.15 bi1l1estralescn
el domicilia de la Sociedad suspensa· o en cUalqu~er otro que
(i('f-ignen sus miembros.

tos aCuerdos adoptados po: la Cómisión s'e rei:ogetl'm ([1 un
libro de actas, que seran firmadasPQr tosasisttrntes cnla pm
pl'1 t{"\.mi6n o en lasigulente,

8. El miemhro de la Cotnisiónqued~jede asistir, por ",i
o por Delegado, a<dos reunionescoúse,cutivas o-ouatrú ;~1!f':'~

nas cesará cemo tal. ocupando su Jugar el primero' de los de
signados como sustitutos,

9. Podrá la Comisión asesotaJ:'se',dü.prof-esümales del .Der~~
ello y Agentes de l-aPropiedad lmnobiliaria, Jo' realizar la pu
bhcidad queestímare conveniontepara el éxito de Su misión,
skndo a cargo de laSociedád deudora los gastos que con ello
se originen,

lO, Los miembros de .la Comisión perCibiran por su ges
tión liquidadora el l·· por ··100 sobre el· producto· bru to de los
bJelJe5,. cuya venta realice, dividiéndose 'entre losmismo~; por
igm:les partes la: cantided ,asiobtenid~.

11 Sin perjuicio de. las, facuJtádesexpresadu~ertorden a la
liquidación de los bienes sociale~, coIl1pet;e tambi'én a'la Corni_
shn el decidir las reclamaciones Q,c los'acr'~ore6 re.spE.'Cto
a la 5m;iedad o de ésta frente·aaqt,lél:ios,crtoniliJn· a.la cuan:
tú\. .y naturaleza. de los créditos sometidos a :di,'3c:usion . o que
denven de las vicisitudes futuras de las relaciones crediticias
actlutimente vigentes.

A este respecto, la Comisi6nexi;lmin~rálas pruebas que le
fUET€il presentadas por amba$partes, sr ponderará las a lega
l,wnES que se lehicieren,resolviend-ola mayo:ria de votos (1e

--"''Il'''.IIl_¡_ml.i""l!il",,,n,rr,~' - - --------- -- -- ----

5\lsmie:m.orosy con ca'ráctet. ,firme y definitivo la cuestión de
qUl;l',sctra.tá1:e•

Ser-á,apli:pahoo'.a ellO', si ~lguna de las partes 10 pidiere. la
L~yo.e.At:b}tro;ie, oon-sidetánd,osedesde ahora designados cümo
"';r:burc.., de:·eQ,u,ldadlos:corr.isiúnados, señalándose un pla:z;o de
tn~h~t~dí~~,paraotorgaclaescritura de compromiso, ante el
sm'ioI:'N:ota:rio,De¡;;ano. deSevj1la,·. contados a partir desde el
Dl(:mentqque .cu-alquiera de las partes requiera a la otra no
tariaJnrente~

Sexio.~pUl:ánte el período-de cumplimiento del convenio po
d~4. la Enti9c,td doudora", ~ín'interven.ciól1 d~ la Comisión de
.slgns:d~,::pr~cder'aJayentade 106 bienes sociales, con entera
llperttll;i d~, :pI'~io y condicIones, pero deberá destinar su i01
I:1:0rtoal:p~~o 'de los créditoE¡. con -c;argo a la anualidad corrien
te ysucesi",as;~i excedi~sedé la primera.

La.· prt$;;ll1ts. dIsposkió:nnQ' se apUcaraa la fábrica, sita en
'el kii(iJ1Tetro'?:S do .. 180 carretera de Aleala, necesitando para
su vHI~a.c:qnsentitnientod~ la. ComIsióI:l; Liquidadora, salvo que
~l1.pre<::i(l,:f~.~$~:r Stúiciente;pa:ra pagar el resto de los créditos
p~+\C:~en~;••y:,a(Iue -eu:esteljltimo supuesto podrá la Entidad
'deudora. efi*:t}lfi:rsuunajena,c,ión sin limitación de clase alguna.

NE;cesitur*t~mbiénclcons~nthnientodela Comisión Liquida
?-O-t~ para cualquier acto de .grliValncn. sobre 6US bIenes :n
inu(1)let:,",

Re.s-ultanlio que pn:s-e.ntáda en el Registro primera copia :je
lae~critufa:clú,c(lnlprav~nta nwncionada fué calificada con nota
del tenor ljteral sLgl.1iente:«Denegada la inscripción del pr('(:8
dante do:cmne¡1to por observ~rse los si'guientes defectos:

1. Falüt <le 'justificación >enforma documental pública., del
catáct.er-co.n<:jue ¡'ntervienedon Andrés Cuesta Martin, en llJm
.Pié y rep'res:enta:etón de la "Sociedad Anónima Franco Espa
ñola de NtLt~ici6n Animal":

2.; Falta {;le justificación en forma documental pública de]
cá.racter eqn:qué intervienen loo señores Márquez Suáre:z;, López
Diaz y Jimün-ez de León 50telo; integrantes de la Comisión Li~

quidador~'
3.. Falta:t;le justifiti'tCión -en forma documental pública del

carácter cou··que·intervienedon Sebastián Garda Rodríguoz en
l1<upbl'e y" retn'esentación ,de' "GE\rcíá Gallego, S. A,".

4,', Falta·d'e inscripci6nen el Registro Mercantil de (·sta
últí:ma,Sociqdad~

5;. F~lta::éte>cutripHmient()'de los apartados quinto y sexto
del conve¡lÍt)acolTlaqoenirela "Sociedad. Anónima tranco Es
f>t'U1-o1a' de ,Nutrición Animal" y sus acreedores, aprobado por
auto del Juez:de Primera, Instancia de este partido el 9 de
dicrembi'ede'1970.

El de,fe~to núrr;ero, cinco tiene la consideración de insubsa·
nablc, ,por.lo- Ctue noprOcedeanotadón. pTcvcntiva ':tue tampc<.o
se ha soliQiJado..."

Resultanqó que el nombrado Procurador, en la repce:3onta
cJón.que:ó~~?ntab:a, wterpusQ .. recurso gubernativo centra el úl
Umo defe{,:to,q~ la. anteriorcalifícacíón, y alegó: Que con la
misma fecha pl'eSfmta la, documentadón quo considera suficien~

te paraS:\lJ:)sl:War los ,d12fectos sefiaJados con los nüme:'us 1. 2.
3 y,,~ de la:not~ .calillG8ciara¡ que el objeto de recLlma(.l¡)ll de]
recuraoes ~l sBfí.aladoen la,misma con ,el número 5, consUe
rado como il'lS4Us,mable, que se refiere a la falta de cumpli
miento de> los'apartfldos,ql;linto ,y . st!xto del Convenio entn."
SAFENA y s-u;:;'acreedores; >que si bien a primera vista pareo'
que el $eii9-r:Registl~adorca ··sefiala-do con claridad y precisión.
IOfdefectos'enqu.e ,$6 basa esa. calif¡cación denegatDria, al acu
dira l(}s-apa-rtados citados del convenio, resulta que el apar
tadO' quint-qcohtempla la,fase de incumplimiento. por parLó'
do la Entidaa 3uspen5a,:.df;!.plazos, porcentajes, moratorias y de
la,vent~dEl:susbienes,.para:elpago de los créditos pendiente;..
establecIendo-las nonnas por las que se ha de I'ugir aquella.
la¡;: cu-ales .s,e-encuadra.nen doce subapartados. in-sertándos'~,

~-suyez; en alguno de, éstos-val'i-as reglas; que, por otra parte,
elapartadosextoreg'ul-a1fi fase decumplímiento, estahlecHmci'.l
a .su . vez.laes'·. norrtlaspor· ·la$ .que .61;' . ha de regir ésta; q liC,
en consecuencül¡ nise$eñalan clara y precisamente cuáles ¡'on
lQt. concretos defectos, ni tampoco los motivos de la caJíficfl
dóu;queesta,ddectuosa:redacción de la nota. que cúntravie
ne las n-Oríhascontt~rüdas en, loo articulos 106 y 127 del Reglü
me-ntode ·la Ley Hípote<:aria. deja a la parte recurrente f'D
situación deindeúmsiónallgnorar cuál es el hípoté-tico defedo
consido-ract-o c(jm,o¡nsubsam~ble;. que, en este sentido. se pronun
cia la Dir€!,ccítín. Gerteral de los Registros en su Hesoiudon d,~
24, de dici-eTübre dB 1945·al afirmar que ~las notas calificadoras
debert &€I['J~actaclas en"fotnu,t clara y precisa, sin ambigüeda·
des, oseurjí:Jades o generalidad.,es que lJuedun inoucir a erro~

o causa;r incteJensi6n··a quien de buena fe las impugna,,; que esa
falta de ¡:;Ia,rid.1Mi y precisión de la nota del calificador se pone
de manifiesto ál configurar el defecto como falta de :::umpli
mie.nto;de,lqs apartados: qpinto y sexto, ya que al referirse el
qui,nto .''á.-l .• ~aso" de .. incumplimiento y. el sexto al de :umplI
:miento.del po.n:venio,- no eSpáslble que simult<.i.neamente se In
frinja lo:dispuesto en uno Y otl'oapartado, por lo que existe.
p:ues,unaevicténteyf6rm~Jincongruencia; que si el Registrn
dar h.ubier:a-:t!tlcnntr'adQ'un. derecto Claro', insubsanable, jeberí'.'
denunc:iar-locol1cTeta.menteensunota y no hacer una referenciH
vaga e inqlus.o jIlcoTlt~ruente;,a¡jos apartados del convento, ya
quees~a .tef~l'tmcia indiscrí~inada presupone la· violación riel
prim;ipio' d(de¡~a¡¡dad.regüu.ral contenido en los artículos 18 de
la, Ley . Hipóte-caria y 98. d-etReglamcmo¡ que en este "entido
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la Dirección General de los Registros yd.el. Notarilldo ha de,
darado reiteradas veces que: «la calificación hipotecaria no se
puede apoyar en meras presunciones ni en hechos por tratarse
de clrcunstancias negativas -declaración del Contador-Parti1'\,lT
de 1;\0 haber' tenido conocimiento de su nar;nbramiento-,no son
demostrables en el procedimiento registral, en el que las ma
nifestaciones de Jos Contádores, no desvirtuadas efibazmente, ni
siquiera impugnadas por los interesados han de prodúcir Sl1S
efectos (Resolución de 12 dé abril de 19511, Y que "como reita·
radamente ha declarado este Centro al ~nterpretar el artícu
lo 18 de la Ley dichos funCÍonarios calificaran la legalidad de
los documentos presentados por lo que resulte de los 'l.SIWltOi5
del Registro",. (Resolución de 22 de dici(nnbre de. 1956); qu€,
suponiendo que la referencia de incumplhnient.o del COIrJ¡;>:110
aluda a una hipotética prohibición absoluta· de 'enajenar por par
te de la Entidad suspensa, debe señalar quolQS apartfldos qmn~
to y sexto del mismo noest.ablecen, ni' lógicamente ptwdto!1
est.ablecer, tal carácter de prohibición, y que úOicamente f'~'evé,l

la intervención en determinados casos de la Comisión Liqtú
dadora nomhrada a fin degatantizar 1015 legítimos intBrn,,!:l!>
de los acreedores de la Entidad suspensa, y hubiese ido en con
tra de esos· mismos intereses €stableceru,ua ... Tefla impeddm..a
de ventas, cuyo producto íntegro va a ser obj.eto de reparto pro
porckmal entre los acreedores de la Sociédadsvsj1en":d],; que los
términos de la escritura cuya inscripción se ha denegado evi~

dencian que la transmisión convenida enena se ha realizrvlo
con el riguroso cumplimiento de las réglas _establecidas en el
convenio; que los tres re!n-esent:aes de la. COlUis'úflLiq1Jlda~

dom nombrada en el convenio :ini:ervienen directamente en el
otorgamiento para mayor garantía de 105 B-cI'cedorf.Js; la venta
se formaliza por el representante de la Entidad deudora y las
cantidades procedentes de. la venta se destin<ft;n al repMto pro~

porcitmal entre los acreedof€s;que de· acuerdo con·]o ya ex
puesto es evidente que no existe incumplimiento del cqnvenio e_n
cuanto a la transmisión efeotua'da por la· Entidad SUSpC'flS6; que
de existir algún defecto rebasaría. los límites de loa función ca~

lificadora el decidir sobre el cumplimiento o no de un convenio,
cuando en ese caso la denuncill- de defectos no puede partir
de asientos registrales, ya 'que la simple lectu:r~ de las normas
contenidas en los apartados quinto y. sexto; ql.léSe dicen. abs
tra.ctamente incumplidas, ponen. de manifiesto que la efectiva
aplicación de la mayoría de aquéllas no tiene reflejo registra!'
por lo que no puede ser cornprobablc su t;::onJ;i"eto cumplimten
to, y .. por ello la legalidad o no de Jaact,ivid-a(l· de .la Entidad
suspensa y de la Comisión Liquidadora, han do dirtmirse, hi
potéticamente, en un prooxhmiBnt(J íudidq¡l, instHf10 Dor ner
sona interesada en ei qua sea factible si se han re~pei:ado o
no las normas del convenio; que, no obstante, si partiendo de
la interpretación estricta del"cortvenío y alá. vista de los asiEm
tos registrales 6e considerara la existencia d'3 un posihle ~¡erec

to formal en el otorgamiEnto de la escritura o en su GofiterJÍ
do, éste sería siempre subsati-able; ya que 58 básarJa en h?chos
no acreditados debidamente en aquélla o en el cumplimiento o
no de algún trámito, circunstancias susce9tib1es de cOllvali
dación;

Resultando que el Regi5t.rador informó: Quc.ie Gont'ornüdad
con el artículo 116 del Reglamento Hipotecario se ratifica en los
defectos observados, bajo los números ,1 a 4en la nota recu
rrida aun cuando, según declaración del recun..ente, no s'_n ob
jeto de reclamación quizá debido u la errónea cr{;on~ía da Que
tales defectos han quedadosuhsahados mediante lu uresBnturión
en el Registro de dos instancias;fluscritasuna de eUas por (Iml.
Sebastián Gurda Rodríguez y la otra por don JOfé Bono Hup"t1't,
Notario autorizunte de la escritura -objeto d'8l pn,sente oKp<;>dien
te, a las que acompaña diversoS documentos; que en r'elar-ión
con el defecto número 5 de la nota que es objet.o de redam~l
dón manifiesta que no ha estampado en· la misma ~·falta dé
cumplimiento simultáneo de losapariadosr:uinto y sext<)~, SiDO
que tan sólo se ha referido a faIta déCUU1¡:ilimiento, que, na·
turalmente, lo será de uno de Jos apartadús, PtlfQ no de tos dos a
la vez; que ha tenido en cuenta para -su 'Ga:1ifica-eión lo que
resulta de la escritura, sus dOCUIllEmtos complernentarloo, y los
asientos· del Registro, según 10 ordenado .cnel articulo 18 de
la Ley Hipotecada; que ni la una ni Jos ()tni~ eotlUehen -elemen
tos de juicio para afjrmar si la Entidad Buíeta a suspE'n~'¡ón de
pugoestá cumpliendo el cOUVI'niocon sus acréedores o bien lo
está incumpliendo, y simplemente en la nota, afirma que no
se ha respetado el convenio, nteQn las norrhas dictadas para
el caso de cumpl1mlento ni con las del supuesto incumplimien
to; que, en consecuencia, la not.a carece de 1a inCongruencia
que se le imputa ratificándose el informante en el defecto ob·
servado: que discrepa de la nfir1l1s,tj/m del rccurrenll?al atri~
huir a 1a nota falla de '1recisión, VI' ctj"" sj (-n .piedc· (11 anarta
do quinto del convenio tiene once SUb¡;,phrüid.o~ ·del· artículo 5'<"
n} p()día d!stinguir entre los inexistentes dl'l HrW::uJD €." por la
slmplera~on dequc ambos han sido vulnorados en bloque: que
de la escntura presentada. de sus documüntosccmplementarias
y de los asientos dol Registro se dcdur.:e oue se ha hlXho
caso o:f!liso, .en su to1~Hdad, del procedhl1jeütú estal)lecido para
la. enaJenac~ón de bwnes, y no- se ha itl5tffkadoel cumpli
mIento de nmguno de los trámites establecidos cuando ora a los
o~?rgantes del documento a lasque incum-bíadkha justifica·
ClOn- que para estas afirmacicnoo· se atl8l1é üstrictamerl.te a los
documentos presentados y asientos registralés vigentes en el
momento de redaccionde la notEl:gue esdocJrina reiterada de
la Dirección General de los Registros v del Nota:rindo que la
callficación reghtral ha de fundat-S(' en losdntos vigentes en el

mom¡;¡ntoen que se produce;. y qUe en. 100 recursos guber
nativos no pueden discutirse hechos producidos o documentos
présentádos con posterioridad; que, en consecuencia, la nota
carece de la imprecisión que se le imputa; que el Hegistra4

dar informante se ha abstenido de afirmar gue existiera una
prohibíción absoluta de enajenar; que se ha violado totalmente
el convenio, y así no 6e ha justificado en forma que deba
anlicai:'~f' el nunto 5.<1 del mismo v consignientemepte, no se
ha tustificado elcumpliriliento dé .los puntos 2 y3 del tantas
veces citado aparta;lo quinto del convenio; .que lo mismo puede
afirmarse de los fundamentalísimos·pu-ntos4 y 5 del repetido
apartado quinto; que,· por el contrado, los pactos contenidos
en la ()scd~un) 0bi-eto del !Jf3sent.e recurso rcprescnt2>l una vio
lación tajante de las dáúsulas del convenía, como es la reten~

c[Ótl ')o1'1a Sociedad comwadot"" de seis m11l0JJ2S quinientas
mil pesetas, con los fines que -;e indican, lo que está en mani
fjoslncontradkdón con'él- plinto 5;° del apartado quinto, y aun·
Que la ~:3:üJ)ulací.ón está r<:dactada ton gran oscur'Ífl~_d. de ella
resulta qued-esd€' luego ni la cantidad que se obtiene con la
venta es distribuída por la Comisión Liquidadora, conforme a
lo ordenado, ni se justifica claramente que la Compañía com
pradora obtenga, en cuanto acr¡pedont de la vendedora, el mismo
trato 'lue- lns restantes acreedores sociales. ext,emo (>,:;le StlS
tanda} en toda suspenSión de pagos; y que, en resumen, la
violación del aparfado quinto. fy, en .su caso, del sexto) d"l
convenio celebrado entre la Entidad suspensa y sus acreüdo~

res CRe bajo la sanCión de nulidad, por oponerse a la Ley de
26 de -111110 re 19;!2. en esn0d;:,1 a sus urt'cldos 1." y 17.

Resultando Que el Pmsidente de la Audiencia confirmó la
t10La dd Registrador por razones aliálogas a las expuestas pQr
dicrl0 funcionario:

Vistos los artículos 18 de la Ley y 98 de su Reglam{!nto, la
r~cy d> 23 {~e julio do 19:22.. vhts <¡entonci¡¡s del Tri~n;e~l Su
pwmo de 22 de diciembre de 1911, 18 de abril de 1929, 30 de
diclomlHé (1(.' 1332, 4 de iulioC:o 1~2'3y :::0 do UJ1"il de 1903;

Considflf'ando que en 'E'6te expedientesolatnente se ha de
exatninnr ,la cuestión relativa. al quinto y último defecto, úni
co ~'.orre el Ollf:' se ba r~"ClnTieo v ouer2ce n"fe'Trría a la
falta. d{, cumplimiento del convenio acordado entre la Sociedad
declatada ensus-pensiónde pagos y sus acreedores, lo que mo
tiva (¡ue rl He'ristradnr en S!linfornlO f:[;Jifinuc ¡'le Que .-f'l ne
gocio' ílú·ídico . es nulo de pleno derecho por contradecir los
artIculos 1 y J7 de la. Ley de 26 de julio de 1922,.;

Considerando que la suspensiÓn de. pagos por ser un pro
ceso dG eliminación tiene por objeto evitar la ejecución general
de camcter mercantil del suspenso mediante la formalización
de nn Convenio entre eldeUrlor y Jos acreedores, en el que se
<'ll)i9Z&q o n+l1inn les crédiJos existentf'<: conve'~io f'UD al t8ner
qu:<:' sor, aprobAdo por el JueZ es configurado por los autores
COffioun negocio jurídico complf'io,al estar integrado. por fac~

tares l.:nntractualesy procesales y. que ~según reiterada ju
rispnldenda del Tribunal Supremi:l~ debe Ser cumplido como
los d0·"I.H~,3 ~ontratos ln:ercantiles, y en tanto subsista quedan
le.s [J&ctc,s ubJigadas a cumplirlo en todo su contenido y ex
tensjjf)

Considarmdo que si la falta de cumplimiento del convenio
fuera debida a la conducta del suspenso, el articulo 17 de la
Le,! de 3:6 de julio de 1922 en FU última nártuh 0'~'nhI9"e cema
sanción la resdsión del suscrito convenio a solicitud de cual
quiera. de los ac:reedores, con la subsiguiente declnración de
quiebra del deudor ante el Juez que hubiera conocido de .la
suspensión, guarqando en cambio silencio la Ley cuando hublC
ron sido los acreedores quienes lo hayan incumplido;

Considerando que rn E'l T)re~ente caso, v de nnwrdo con Io
pactado en el apartado quinto del convenio, había dE' proceder
se a la venta de los bienes de la ,Entidad suspensa con l~s
ganm.tins Cjlle en Javer de la misma se habían estnhlecido, 10
que 11J1,1'enioo lu,ear a través de ]a escritura culifica,la, en
donde, además de lacomparecenda de Jos miembros de la Co
misión Liquidadora y el comprador -tal como preveia el con
veniü-·, _al haberse añu(Hdo la presencia del deudor se ha dado
una grmmtia plena al acto realizado, qU$ hace innecesario
el clilT1DiimieDto de las linútadones impuestas a la mencionada
Comisión, pcnsfUlas exdl1',;ivamente para el Bupue~to en que el
suspen)"JI'to interviniera personalmente en la operación de ven
ta de sus bienes;

Com-~id8-i"f\ndoque no parece exista tampoco vulneración del
convenio al h<lherse pact'lldo cnla escritura la c1úusuJa de
reLencIón de pnrte del prc-cio por la Sociedad compradora con
la finalidad de satlsfac~r el importe de las cargas inscritas o
anoLidas y asumir la. obligación de satisfacer los créditos de
los acrcw.lcre5 preferentes titulares de las mismas, que con
servnn. l~l1tegrumBnt.e. su garantía, por lo que es de natural con·
,~ectl'.mc<t qUi~ suimportec sea retenido de la cantidad liquida
a percibir pocelvendedor;

COn'siderHndú que el ase!!urarsé Clue al precio de ]a .venta se
le ha dado por la Comisión Liquidadora, que actúa en nr)ml:re
de los u<fecclores, el :destino filado en el convenio y se· ha dis
trHmJdn en proporción al importe de sus respectivos uéditoi:i,
t.al comüs8üala una de sus climsull1flV anarece rec(wirlo en la
escritura. discutida, excede de lasfacuItades de calificad6n que
al R.¡-gistradoT le impone el artíc¡jlo18 de la Ley Hipo~~car\a,

PW:6 es un fleto post~rjor a la propia venta, independiente por
otra pm;t~,do la voluntad del deudor, por lo quena tend¡ia apli
cación el üHimo párrafo del artículo 17 de la Ley de Suspensión
de· Pago:, y qUe en último término afectaría a las :·el:1~;ionp.s

,N'lIllili!'¡i i i
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entre los miembros ·de la ·ComisióD,.Liquidadora y,los ..u.cfeedo
res que los nombraron, pero no ,&··1& validez de la oompraven
tao realizada;

COllsiderando que a mayor abundamiento. en un ~upuestQ si~

roílar al planteado en elite recurso, el TribunalSupremo.en' sen·
tBncia de 22 de diciembre de 191ttienedeclarado ql,le mientras
no se indique de una manera expresa en, el- iuido cort\~slx)ll
diente la nulidad de losados realizados por la CornÍ!i-tón de
Acreedores 'no puede negflrsevirtualid~ a todosaqu-aUos que
aparezcan otorgadOs por quienes ostenten facultades par¡l ha
cerlos,

Esta Dirección ha acordado revocar el auto apelado.
1,0 que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 19'14.-~El Director general, José

PO\'OO3. Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

25653

25652 ORDEN de 4 de _dieiembrecle 1971 por la que se
dispone el cumpttrniento de la sentencia del Trt
bunal Supremo, dictada con fecha '9 de octubre
de 1974, en el recurso coittencioso"administratil'otn"
terpuesto por el Caballero Mu,tifudo Permanente
don JOSé Antonio Torres Alv:are,z,

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de .la Dirección General del Tesoro
y Presupues-tos por la que se ampUa la autorización
núme.l"O 131 .concedida a la Caía de Ahorros y
Monte de Piedad. de las Baleares, para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en los establec#nientos que $·e indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y, Monte
de Píedadde las Baleares. solicitando autorización para amplíar
el servicio: de cuentas restIingidas de recaudación de tributos,

Esta· Dirección General acuerda disponer que la autorización
número· 13'1, concedida en 5 de noviembre de 1964, a la citada
Entidad, se consídere ampliada a los siguientes establecimien
tos.

Demarcación de }!o'::ienda de Baleares

Palma de MaJlorca.-Urbana 17, calle Reyes Católicos, 10, a
la que se asigna el numero de identificación 07-10-53.

Palma de Mallorca.-Urba.na, 18 calle Baltasar Valentin, 65, a
la quesa asigna· el número de, identificación 07-10-54.

Mallorca.-Of'icina 58. calle Mayor, 44, Colonia de Sant Jordi
(Campos) a lfl que se asigna él numero de idcntificacíón 07-10"55,

Menorca.-Oficina46, calle Víctory, 25 {Ví11acarlos}. a la que
se asi~na el núm0ro d~ identificación 07-IQ-S6.

Villa:franCa de Bnhany CMal1úrcal.-0ficina 60, carretera de
Palma, €squinaa calle Fray Luis, a la que se asigna el núme
ro de identificación 07-10-57.

Madtid, 27 de noviembro de ]97'1.--El Director general, José
Barea Tejeiro.

Cambios oficiales del dio 16 ele diciembre de ],974

56,485
57,270
12,'159

131,514
21,70B

153,291
23,035

8,590
22,298
13,434
9,756

10,tJ6fJ
15,47;)

,'324,570
229,707

18,843

Vendedor

Cambios

56,315
57,041
12.40B

130,lJ92
21,601

152.416
22,919

8,552
22,187
13,:181
9,710

10,017
15,;186

321.744
227,168

18,755

Cnmprador

BANCO DE ESPAÑA

M",rcado de Djvisas de Madrid

f(ESOLUCION d-ela Dirección General del Teso
ro y Presupuestos POr la que se amplia la, autori
zación numero 101. concedida a ta Caía de Ahorros
de Mtmresa, para la apertura de cuentas rest~ingi~
de!,s de recaudación de tributüS en el establecimien
to que ,se 'indica'.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Man~
resa, solicitando autori'Z&clónpara ampliar el servício de cuen~

tas restringidas de recaudación de tributos,
Esta Dirección General acuerda disponer qU€ la autoriza

ción numero 101, concedida en 27 de octubre de 1964 a la
citada Entidad, se considere ampliada al siguiente esÚtbleci
miento:

Demarca-cióh de Hacienda de Barcelona

.Artés>----Oficina, calle José Antonio, número 41, a la que se
aSlgnu el numero de identificación 08-3:3-32.

Madn~, _27 de noviembre de 197'L--EI Director general, José
Barea T€Jelro,

1 dólarU. S_ A. (1)

1 dólarcan.-ulkns0
1 frartcofrancés
1 libra e,~t€rlina

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marcoalémún
100 liras italianas

lflorin, h.olaüdés
1 cór6na.süeca-
1 corona danesa
1 corona noruega
1 maloca finlandés

100 chelines avstriacos
lOO éscl,idos portugueses
100 yenstaponeses

25654

25655

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosocadmihistra-tivo seguido
en unica instancia ante la Sal~,Quin:t,a del Tribunal Supremo.
entre partes, de una. como ,demandante, don José Antonio Torres
Alvarez, quien postula por sí mísmo.: y ,de, otra, (JQIDO qeman
dada, la Administración 'Publica. representada-y,defendída por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 13 de octubre de 1970 y19 de febrero de 1971, se
ha dictado sentencia con fecha 9 d€ octubre de 197'1 , cuy&parte
dispositiva es como· sigue:

"Fallamos: Que eStimando en parte el recurSo contendoso
administrativo int€rpuesto por don JOSé Antonio Torres Alval'ez,
Cabo legionario, Caballero. Mutilado Permanente d€ Guerra,
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de trece' de oc
tubre de mil novecientos serenta y díecinueve~e febrero de
mil novecientos setenta y uno. por las que; respectivamente,
se d€negó petición por élforrnulad·a;sobre reconocimiento,con
carácter retroactivo, de efectos eCOnómicos de la Orden de
dicho Departamento ministerialde-veintiséis de mayo dé mil
novecientos sesenta y síéte, quetii~pusosu ingreso. en el Cuerpo
de Mutilados de Guerra con la expresada cl~~.: yse;dese$timó
el recurso de reposiciénpromovldo. en cuanto a la primera
mente citada resolución, debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones no se hallan en pinte ajustCfdasál ordena~

n11ento jurídico y en su consecuencia lasantlJa910s; y dejamos
en esa parte sin valor ni€fecto. dedarandocn su lugar el
derecho del recurrente aqu€. su ingreso y dl1.'\sifjcación como
Mutilado Permanente. dispuesto en virtud de Orden de veinti
séis de mayo de mil novecientosses€nta y sie,te, ·surta efectos
económicos retroactivos con percibo de los cntolümentosque le
correspondan enfazón de tal clase en el perfodo anterior al
quince de novlembre de mil nov:ecicl1tos sesenta sacho, en que
fOffi"lUló su primera petición acerca de eseéxtrémo y con la
limitación de abono -aun período de dncoa.¡jo$: anLeriofesa
aquella f€chade solicit1,ld, en arinonía GenIo establecido en el
articulo veinticinco de la Ley de Administración :r- Contabilidad
dB la Hacienda· Pública, sobre prescrípción de cr~ditos, debien
do practicanse la .liquidación pertinente, tenien,dú pres€nte en
ella la deducción de lo percipidoayirtud de, lt;t'eferida Orden
desde Su fecha hasta el quince de noviembre <i,~mtl novecientos
sesenta y ocho, condenándose a la Administración a Su efcct1vi~

dad y cumplimiento y absolviéndosela de lasdemás- pretensiones
de la. demanda; sin hacerse espedal de:claracióh sobre imposí
ci6n de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se puplicairá en el «Bo
letín Oncíal del Estado,. e insertará. en la «Colección Legisla~

tiva", defínitivamente juzgando; lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos-la-referid·a$enten:cia" publicúg
dase el aludído fallo en el cBQletín Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiento de lo· preveni.do en. el artic.\l.lo ··105 de. la
Ley de lo Contencioso administt'~itivode-27de -díci:ertlbre de 1956
(~Boletin Oficial del Estado". número 363l,

Lo que por la presente Orden ininisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efEctos consiguientes.

DiQl.<¡ guarde a V, E. muchos anos,
Madrid, 4 de diciembre de 1974.

COLOMA GAhLEGOS

Excmo. Sr. General Director de Mutilados de Guerra por la
Patria.

tU Esta cotización s.crá aplicable por 1"1 Banco de España a los dú
lares de cu.enta en que se· formalice interCllEUbío con los siguientes ¡Hu
ses,Colombla. Cuba y Guinaa RquatoriaL


